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Convocada a concurso por Resolución de este Rectorado de
fecha 27 de enero de 1992 (f1Boletín Oficial del Estado» de 18
de febrero), una plaza de Catedrático de Universidad en el área
de conocimiento de f1Ciencias Morfológicas», adscrita al Depar
tamento de Morfología y Biología Celular, vista la propuesta de
provisión de plazas elevada por la Comisión que juzgó dicho con
curso ellO de septiembre de 1993. y examinadas las reclama
ciones presentadas por don Armando Menénclez Peláez y don Delio
Tolivia Fernández el 24 de septiembre de 1993, contra la men
cionada propuesta; esta Comisión de reclamaciones en uso de
las competencias que le confiere el punto tercero, del articulo
43 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria, ha resuelto declarar la no provisión de la plaza de
Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de ..Ciencias
Morfológicas».

Oviedo. 13 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión
de Reclamaciones y Rector de la Universidad de Oviedo, Santiago
Gascón Muñoz. •

Bases de convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Parlamento de
Andalucía 3/1993, de 1 de julio. de creación de la Universidad
de Almeria, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto
en la disposición, transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de la auto
rización contenida en el articulo 37.1 de la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991,
y de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de
27 de marzo de 1991, sobre aplicación del artículo 15 y la dis
posición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública y de los artículos 39, 33 y 32
de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1989,
1990y 1991,

Esta Presidencia de la Comisión Gestora. en uso de las com
petencias que le están atribuidas en el artículo 8 de la citada
Ley y el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3, e) de la
misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de la Universidad de Almería, con
sujeción a las siguientes
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RESOLUCION de 13 de abril de 1994, de la UnIver
sidad de Oviedo. por la que se declara la no provisión
de una plaza de Catedrático de Universidad en el área
de conocimiento de «Ciencias Morfológicas».

RESOLUCION de 13 de abril de 1994, de la Univer
sidad de Almena, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad, en aplicación del articulo 15 y
'a disposición transitoria decimoquinta de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

1.3 El procedimiento de selección de aspirantes constará de
las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición. con
las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se espe
cifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 El personal que supere las, pruebas selectivas quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en el
que la plaza de laboral se haya reconvertido.

1.6 El primer ejercicio se iniciará a partir del 15 de mayo
de 1994. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución
de la Presidencia de la Comisión Gestora en que se aprueben
las listas de admitidos y excluidos.

1.7 Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo.
a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, la Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad
hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani
fiesto. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad. Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio; y en lo no previsto por estas disposiciones. por la legis
lación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada uno de los concursos convocados.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, BUP,

Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o en con
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de solicitudes. o tener aprobadas las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de veinticinco años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

f) Estar vinculado por una relación de empleo de carácter labo
ral indefinido con la Universidad de Almería, pertenecer al Gru
po III-Técnicos Especialistas de Administración del vigente Con
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Anda
luzas y ocupar puesto de trabajo adscrito al Grupo C en la corres
pondiente Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcio
nario de la Universidad de Almería.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base anterior debe
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de pose
sión como funcionario de carrera.

l. Normas generales

1.1 Se· convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley
31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, por
el sistema de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; en.el articulo 37 de la Ley 3111990;
en el Real Decreto 2'223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado; con carácter supletorio,
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27· de marzo de 1991.
hecho p6blico por Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas; Ley 3/1993. de 1 de julio, de creación de la Universidad
de Almena, ya las normas de esta Resolución.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas"
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente por los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las Comu
nidades Autónomas. así como en el Servicio de Personal de la
Universidad de Almena. A la instancia se acompañarán dos foto
copias del documento nacional de identidad y la siguiente docu
mentación:

a) Certificación expedida por el Servicio de Personal de la
Universidad de Almería, que acredite que el puesto de trabajo
del que es titular el interesado, ha sido adscrito al Grupo de fun
cionarios al que pertenece la Escala objeto de esta convocatoria.

b) Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de con
curso, que no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar cer
tificación, expedida por el Servicio de Personal de la Universidad
de Almeria. acreditativa de su antigüedad en la misma.
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3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería en
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el I<Boletín Oficial del
Estado».

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-'
ral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Proce~dimiento Adminis
trativo Común.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería dic
tará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el-«80Ietín Oficial del Estado», y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos se recogerá el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclu·
sión. En la lista deberá constar en todo caso los apellidos, nombre
y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso,
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez días para subsanación de errores, transcurrido el cual,
quedará elevada a definitiva siendo Impugnable directamente en
vía contencioso-administrativa.

S. Tribunal calificador

S.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido
por los miembros que se especifican en el anexo III.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a prue
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las cirounstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tri
bunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de consti
tución en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan' en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el Tríbunal, para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.S Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
asi como 16 que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

S.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichos ase
sores, a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunica,rse al Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad.

S.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de 105 aspirantes, uti
lizando para ello los Impresos aprobados por la Orden del Minis-

terio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del. E.stado» del 22), o cualesquiera otros equi
valentes.

5.9 A efectos do; cQmunicaciones y demás incidencias, el Tri
bunal tendrá su sed,,;:. en el Rectorado de la Universidad de Almería,
Carretera de Sacra;TI"'-'lih•• sin número, teléfono (950) 215126.

El Tribunal dispondri.\ que. en su sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.10 El Tribuna1 que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el anexo V del Decreto
S4/1989, de 21 de marzo (<<Boletín Oficial de la Junta de Anda·
lucía" de 21 de abril).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualqul '1c momento, el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que an"editen su identidad.

6.2 El orden d'? actuación de los opositores se iniciará por
sorteo efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes ·serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezcan, salvo en los casos deoidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacer
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga con
veniente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si es nuevo ejercicio.

6.S Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno f:le los aspirantes carece
de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,
lo comunicará al Presidente de ·Ia Comisión Gestora de la Uni·
versidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobados. presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la
fase de oposición, el Tribunal hará pública en los lugares de exa
me.n y en el Rectorado de la Universidad las listas con las pun
tuaciones correspondientes.

La lista de aprobados del último ejercicio obligatorio no podrá
superar el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno
derecho cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá de la forma establecida en
el anexo I de esta convocatoria.

7.2 Dichas reladones se publicarán en los lugares de cele
bración de los ejercidos y en el Rectorado de esta Universidad.

7.3 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas las relaciones definitivas de aprobados por orden de puntua
ción, en las que constarán las calificaciones de cada uno de los
ejercicios y la suma total. Dichas relaciones serán elevadas al
Presidente dela Comisión Gestora de la Universidad con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días naturales a contar desde la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes Que
figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio de Personal
de la Universidad, Jos siguientes documentos, en el caso de que
no obren ya en los re~pectivosexpedientes personales:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del titulo de Bachiller Superior. BUP, Formación

Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación
de solicitudes, o tene.r aprobadas las pruebas de acceso a la Uni
versidad para mayores de 2S años.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta con
vocatoria.
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7.5 Quienes dentro del plazofijado. y s~Jvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación. o del examen de la mis
ma se dedujera que carecen de alguno de ~O5' requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados t';;tldonarios de carrera
y quedarán anuladas las actuaciones. sir" ¡.; -~rjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren incurrido por r~,b,~dad en la solicitud
inicial.

7.6 Por la autoridad convocante, y 8¡:nO?Uesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento ~jc funcionario de carre
ra, mediante Resolución Que se publicar~ ('o el IlBoletín Oficial
del Estado".

La propuesta de nombramiento deber:' i","'"mpañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, del ejemplar de la solicitud de partk'pación en las pruebas
selectivas en\liado a la Universidad convc,-:ante con el apartado
IIReservado para la Administración» debid~,'·;,,\r.tecumplimentado,
así como el certificado a que se refiere la b;:',;H';' 3.1.

B. Nonnafinal

B.l La convocatoria y sus bases y cuaIltos actos administra
tivos se deriven de ésta y de las actuacionps del Tribunal podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Régimen Jurid;".o de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Admin:,strativo Común.

B.2 Asimismo, la Administración podrá. (:n su caso, proceder
a la revisión de las Resoluciones del Tribuna: <:onforme a lo previsto
en la citada Ley.

Almena, 13 de abril de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Alberto Femández Gutiérrez.

ANEXO 1

I;len:lclo. " ....o..cló..

La fase de oposición estará formada Wl[' los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contest'~r un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del programa de estas pruebas
selectivas que figura en el anexo 11 de la convocatoria.

El tiempo' máximo para la realización de este ejercicio será
de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan en el apar
tado A de «Datos a consignar según las bases de la convocatoria».

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos
desglosado cada uno en preguntas en un número no superior a
diez, de entre las materias siguientes, contenidas en el programa
de estas pruebas: Gestión de Personal, Gestión Financiera y Ges
tión Universitaria. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los
tres supuestos. Para su resolución los aspirantes deberán señalar
en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas·
de entre aquellas que se les propongan.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en el lenguaje Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el lenguaje que
elijan en el apartado B de tlDatos a consignar según las bases
de la convocatoria». Los aspirantes no podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales.

El tiempo máximo 'para la realización de este ejercicio, en ambas
modalidades, será 'de sesenta minutos.

Calificacló.. de 1... ejerdd...

l. Fase de concurso: La valoración de los méritos se realizará
de la forma siguiente:

Antigüedad: La antigüedad se valorará hasta un máximo de
10 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios pres
tados hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, con
cediéndose 0,40 puntos por cada año completo de servicios efec
tivos, o fracción mensual que corresponda, hasta el límite máximo.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la 'puntuación final a efectos de establecer <e~ orden definitivo de

aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

Primer Ejercicio: Se, calificará de cero a diez puntos siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo Ejercicio:

Modalidad A: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno
de los supuestos elegidos, para aprobar será necesario obtener
como mínimo cinco puntos, y no obtener cero en cualquiera de
ellos.

Modalidad B: Se calificará de cero a diez puntos, para aprobar
será necesario obtener como mínimo cinco puntos.

3. La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO n

l. Derecho Administrativo

Tema 1. Las Fuentes del Derecho Administrativo. La Cons
titución. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas
con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y sus
clases. Límites de la potestad reglamentaria. Autonomía y sistemas
de fuentes.

Tcma 2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivaci6n y notificación. Eficacia y validez de los actos admi·
nistrativos.

Tema 3. Los contratos administrativos. Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Concepto e impor
·tancia. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Contenido y ámbi
to de-aplicación. Idea general de la iniciación, ordenacion, ins
trucción y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 5. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y soli
citudes, aceptaciones, recursos y reclamaciones, renuncias, opcio
nes, requerimientos, intimaciones y declaraciones. Participación
del administrado en las funciones administrativas.

Tema 6. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos ordinario y de revisión. Las reclamaciones económico-ad
ministrativas.

Tema 7. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su
organización. Las partes. Actos impugnables. Idea general del
proceso.

11. Gestión de personal

Tema 1. Organos superiores de la Función Pública. Registro
de Personal. Programación y oferta de empleo público.

Tema 2. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. Selección. Provisión de puestos ele trabajo.
Promoción profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios.
Supuestos y efectos de cada una de ellas.

Tema 3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las Incompatibilidades. Régimen
disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 4. El personal laboral al servicio de. las Administra
ciones Públicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilida
des. El contrato laboral: Contenido, duración y susp_ensión. Nego
ciaci6n laboral. Conflictos y Convenios Colectivos.

III. Gestión Financiera

Tema 1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupues
tario. Presupuestos por programas. Concepto y objetivos. Pro
gramación. Presupuestación y conttol. El presupuesto en base
cero.
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ANEXO IV

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Parlamento de
Andalucía 3/1993, de 1 de julio, de creación de la Universidad

ANEXO m

Tribunal caBReador

Tema 8. La automatlzaci6n de oficinas. Sistemas fisicos más
utilizados. Los ordenadores personales. Logicales especificos para
la automatización de oficinas. Repercusiones organizativas' de la
automatización de oficinas.

RESOLUCION de 13 de abril de 1994, de la Unlve,..
sidad de Almerfa, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad, mediante el sistema de promo
ción interna.

9954

DedaradóD jurada

Don ..................•............................................................
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Administrativa de la Univer
sidad de Almeria, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las .

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Fernando Contreras Ibáñez, funcionario de la
Escala Técnica de la Universidad de Granada y Gerente de la Uni·
versidad de Almeria, por delegación del Presidente de la Comisión
Gestora.

Vocales: Doña Maria del Socorro González Fernández, funcio·
naria de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada,
que actuará como Secretaria; doña EUsa Sáez Ramos, funcionaria
de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada; doña
Araceli Martos Martínez, funcionaria de la Escala Administrativa
de la Universidad de Granada, y doña María Angeles Hinojosa
Lizana, funcionaria de la Escala Administrativa (Espedalidad Infor·
mática) de la Universidad de Granada.

Suplentes:

Presidente: Don Agustín Malina Morales, funcionario del Cuero
po de Catedráticos de Universidad y Vicerrector de Extensión Uni·
versltaria de la Universidad de Almería, por delegación del Pre·
sidente de la Comisión Gestora.

Vocales: Don Pablo Mellado Pastor, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Granada; don Vicente Pecino
Medina, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad
de Granada, que actuará como Secretario; don ,José Francisco
Izquierdo Vilaseca, funcionario de la Escala Administrativa de la
Universidad de Granada, y don José Ignacio L6pez-Gay Lucio
Villegas, funcionario de la Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio
tecas y Museos de la Universidad de Granada.

VI. Gestión Universitaria

Tema 1. Régimen jurídico de las Universidades. Ley 11/1983,
de 25 de agosto. Estructura y organización de las Universidades.

Tema 2. Régimen Económico-Financiero. Patrimonio. Presu·
puesto. Financiación y Control.

Tema 3. La Función Pública Universitaria. Personal Docente
y Personal de Administración y Servicios.

Tema 4. Régimen de Alumnado. Planes de estudio. Acceso
y Permanencia. Convalidaciones. Traslados de expedientes. Simul·
taneidad de estudios. Convocatorias de Examen. Títulos. Becas.

Tema 5. El Sistema Universitario en Andalucía. Ley del Par·
lamento de Andalucía 1/1992, de Coordinación del sistema uni·
versitario. Especial referencia a la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, 1 de julio, de creación de la Universidad de Almeria.

IV. Seguridad Social .

Tema 1. Concepto de Informática. Arquitectura de ordena
dores: La unidad central de proceso de datos. Definición de regis
tro. La memoria central, la unidad aritmética y lógica. Evaluación
de la estructura de ordenadores: Generaciones.

Tema 2. La periferia de un ordenador. Soportes de la infor
mación. Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades
de salida. Canales de entrada y salida.

Tema 3. El loglcal: Díferentes tipos. Evoluci6n hlst6rica. El
concepto de programa. Los lenguajes de programación. Ellogical
funcional o sistema operativo. Los paquetes de programas.

Tema 4. Modos de funcionamiento del ordenador. funcio
namiento por lotes. funcionamiento en tiempo real. Multiprogra
mación. El tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

Tema 5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de
ficheros. Métodos de acceso. Las bases de datos: Caracteristicas,
objetivos y tipos.

Tema 6. La teleinformática. Esquema genérico de la trans
misión de datos a distancia. Características básicas de los ele~

mentos fundamentales. Las redes públicas de transmisión de datos.
Tema 7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis

funcional y orgánico. Documentación. Explotación de la aplicación
informática. Centro de Proceso de Datos. Tipologías organizativas.
Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la organización.

Tema 2. El Presupuesto del Estado. Características y estruc~

tura. Los créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación
de remanentes. Incorporaci6n de créditos. Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos
ampliables. Transferencias de créditos. Ingresos que generan eré·
dito.

Tema 3. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Orga
nos competentes. fases del procedimiento y documentos contables
Que intervienen. Uquidación y cierre del ejercicio. Control del
gasto público. Clases. Especial referencia del control de legalidad.
El Tribunal de Cuentas.

Tema 4. Retribuciones d: los funcionarios públicos y del per
sonal laboral al servicio de la Administración Pública: Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas: Su justificación.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indem
nizaciones por residencia y otras-remuneraciones. Devengo y liqui
dación de derechos económicos. Pago de las retribuciones del
personal en activo: Pago por transferencia y pago por cheque
nominativo.

Tema 5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos
de transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.
Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones presu
puestas. Pagós 'len firme_, 'la justificar» y 'lcaja fija». Justificación
de libramientos.

Tema 6. La ejecución presupuestaria y la contratación admi
nistrativa: Especial referencia a los contratos de obras, de gestión
de servicios públicos y de suministros. Los contratos de asistencia
técnica con empresas consultoras y de servicio.

V. Informática

Tema 1. El sistema español de Seguridad Social. Ley General
de Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos
de la Ley 26/1985, de 31 de julIo. Estructura del sistema. Regí
menes especiales: Características y enumeración. Sistemas espe~

ciales. La Seguridad Social en la Constitución Española.
Tema 2. Gestión de la Segurídad Social. Campos' de aplica~

ción. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores. Bases
y tipos de cotización. Acción protectora. .

Tema 3. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras.
Enumeración, naturaleza, organización y funciones. Servicios
comunes. Enumeración, naturaleza, organización y funciones.
Colaboración en la gestión.

Tema 4. Asistencia sanitaria. Incapacidad Laboral Transito
ria. Invalidez permanente. Jubnación~

Tema 5. El régimen de la Seguridad Social de 105 funcionarios.
La MUFACE. El sistema de derechos pasivos.


